
 
 
 
 
 

 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 121085 DE 2025        

 
(20 de octubre 2025) 

 
“Por medio de la cual se reconoce un pago y se decreta la terminación y 

archivo de una actuación administrativa” 

 
LA DIRECTORA DE OTRAS PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los 

artículos, 114 del Decreto Ley 019 de 2012 modificado por el Decreto Ley 2106 
de 2019, en desarrollo el parágrafo del artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 

2016, numeral 1° y 5º del artículo 17 del Decreto 1429 de 2016 y el numeral 2º 
del artículo 6º de la Resolución 1012 de 2022 y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en ejercicio de las 

facultades conferidas por los artículos 2.6.1.4.2.1 y siguientes del Decreto 780 de 

2016, profirió la Resolución No. 19815 del 27 de marzo de 2025, mediante la cual 

se impuso obligación de pago al señor JULIÁN ANDRÉS GÓMEZ PÉREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.467, correspondiente a las reclamaciones 

No. 1785183 y 1785175, por un valor total de VEINTE MILLONES OCHENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($20.087.918,16), valor 

indexado al mes de febrero de 2025. 

 

De igual manera, revisado el sistema de información institucional, se constató que el 

señor GÓMEZ PÉREZ presenta otras reclamaciones asociadas a su número de 

identificación, las cuales, aunque no se encuentran aún incorporadas dentro de 

una resolución independiente, hacen parte integral de las obligaciones 

reconocidas dentro del proceso de repetición, en tanto corresponden a 

reclamaciones pagadas y validadas por la ADRES a las instituciones prestadoras de 

servicios de salud (IPS) que atendieron a las víctimas del siniestro, conforme al siguiente 

detalle: 

 

• Reclamación No. 1775156, por valor de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 

QUINIENTOS PESOS ($227.500,00), registrada bajo paquete No. 28019, en 

estado CANCELADO. 

• Reclamación No. 1785183, por valor de CINCUENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS PESOS ($57.700,00), registrada bajo paquete No. 28017, en 

estado CANCELADO. 

• Reclamación No. 1851382, por valor de TRES MILLONES CIENTO NOVENTA 

Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS ($3.197.900,00), registrada bajo 

paquete No. 28040, en estado CANCELADO. 

• Reclamación No. 1850018, por valor de SESENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS PESOS ($64.500,00), registrada bajo paquete No. 28040, en 

estado CANCELADO. 

• Reclamación No. 1785175, por valor de DIECIOCHO MILLONES 

CINCUENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y OCHO PESOS ($18.058.098,00), 

registrada bajo paquete No. 28017, en estado CANCELADO. 

• Reclamación No. 2521689, por valor de QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE Y OCHO PESOS ($581.828,00), registrada bajo 

paquete No. 30024, en estado CANCELADO. 

• Reclamación No. 2522752, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL PESOS ($558.000,00), registrada bajo paquete No. 30024, en estado 

CANCELADO. 

• Reclamación No. 2521979, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL PESOS ($558.000,00), registrada bajo paquete No. 30024, en estado 

CANCELADO. 
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Estas reclamaciones, aun cuando no todas fueron objeto de resolución individual de 

cobro, forman parte del conjunto de obligaciones reconocidas dentro del 

proceso de repetición adelantado por la ADRES, en virtud de los pagos efectuados 

a las instituciones prestadoras de servicios de salud, conforme lo previsto en el artículo 

2.6.1.4.2.2 del Decreto 780 de 2016, que establece que toda erogación efectuada 

por la entidad con cargo a los recursos públicos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud genera derecho de repetición contra el propietario o conductor del 

vehículo no asegurado con póliza SOAT vigente. 

 

En consecuencia, todas las reclamaciones antes descritas, incluyendo las amparadas en 

la Resolución No. 19815 del 27 de marzo de 2025, constituyen obligaciones 

válidamente reconocidas y extinguidas por pago, de conformidad con los registros 

del sistema institucional y en observancia de los principios de legalidad, eficiencia y 

transparencia en la gestión de los recursos públicos previstos en los artículos 6, 

209 y 365 de la Constitución Política, y en concordancia con el artículo 87 de la Ley 

1437 de 2011 (CPACA), relativo a la terminación y archivo de actuaciones 

administrativas por cumplimiento. 

 

 
 

Que la Dirección de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en ejercicio de las 

facultades conferidas por los artículos 2.6.1.4.2.1 y ss. del Decreto 780 de 2016, 

profirió la Resolución No. 19815 del 27 de marzo de 2025, mediante la cual se 

impuso obligación de pago al señor JULIÁN ANDRÉS GÓMEZ PÉREZ, C.C. 

1.143.836.467, correspondiente a las reclamaciones No. 1785183 y 1785175, por 

un valor total de VEINTE MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

DIECIOCHO PESOS ($20.087.918,16 m/cte), valor indexado al mes de febrero 

de 2025. 
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Estas reclamaciones, junto con las amparadas en la Resolución 19815 de 2025, 

constituyen obligaciones válidamente reconocidas y, al haber sido pagadas, se 

tienen extinguidas por pago (arts. 1626 y 1627 C.C.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Consultado el Sistema SII-PRE ECAT – Procesos de Repetición 16-10-2025, todas 

las reclamaciones relacionadas aparecen en estado “CANCELADO”, registrándose la 

indexación final y la aplicación del pago total a cada una de ellas, por lo cual no 

existen valores exigibles ni actuaciones de cobro activas. 

 

De conformidad con el art. 87 del CPACA, el pago total hace cesar la actuación 

administrativa y conduce a su terminación y archivo. Así mismo, en virtud del art. 

56 del CPACA, procede la actualización del correo electrónico aportado por el 

interesado como medio oficial de notificación para futuras comunicaciones. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECONOCER el pago total efectuado por el señor JULIÁN 

ANDRÉS GÓMEZ PÉREZ, C.C. 1.143.836.467, respecto de todas las obligaciones a 

su cargo derivadas de la Resolución No. 19815 del 27 de marzo de 2025 

(reclamaciones 1785183 y 1785175) y de las reclamaciones 1775156, 1851382, 

1850018, 2521689, 2522752 y 2521979, las cuales se encuentran registradas en 

estado CANCELADO en el SII-PRE ECAT, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DECRETAR la TERMINACIÓN y ARCHIVO de la actuación 

administrativa adelantada contra el señor JULIÁN ANDRÉS GÓMEZ PÉREZ por las 

obligaciones antes descritas, por pago total, en los términos del artículo 87 del 

CPACA. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión al señor JULIÁN ANDRÉS 

GÓMEZ PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.467, en la 

dirección establecida para tal fin, en los términos consagrados artículo 67 y siguientes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y/o 

demás normas aplicables.      

 

Destinatario Correo electrónico  

JULIÁN ANDRÉS 

GÓMEZ PÉREZ 

julian.gomez91jg@gmail.com  

 

ARTICULO CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a la Oficina Asesora Jurídica, 

para que adelanten las actuaciones que correspondan en el marco de sus competencias. 
 

ARTICULO QUINTO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección de Gestión de 

los Recursos Financieros de Salud y a la Dirección de Gestión de Tecnologías de 

Información y Comunicaciones de la ADRES, para que adelanten las actuaciones que 

correspondan en el marco de sus competencias. 

 

ARTÍCULO SEXTO: INDICAR que contra la presente resolución no procede recurso 

alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., a los (20) días del mes de octubre de 2025. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Firmado Digitalmente por 
YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora de Otras Prestaciones  

 
 

Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzon - Abogado Contratista 
Elaboró: Simón Hinestroza Contratista  
Expediente: JULIÁN ANDRÉS GÓMEZ PÉREZ C.C.: 1.143.836.467 
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